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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

CONSORCIO DE AGUAS DE LA LLANADA SIERRA DE ELGEA

Aprobación inicial de la cuenta general ejercicio 2019

La Junta de Gobierno del Consorcio de Aguas de la Llanada–Sierra de Elgea, en sesión 
válidamente celebrada el día 9 de febrero de 2021 dictaminó favorablemente la cuenta general 
correspondiente al ejercicio 2019, quedando expuesta al público por el plazo de quince días, 
desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOTHA, para que durante dicho plazo 
puedan los interesados presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen 
pertinentes ante la mencionada Junta de Gobierno.

Lo que se publica para general conocimiento y efectos oportunos.

En Ozaeta, a 24 de marzo de 2021

El Presidente
ION KOLDO SÁEZ DE URABAIN GARAI
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